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«l. El cargo de Consejero del Reino estará vinculado a la
condición por la que hubiese sido elegido o designado.

JI. El cese en un cargo de libre nombramiento que no haya
sido conferido por Decreto, en virtud del cual se hubiese adqui
rido la condición para ser elegido Consejero del.Reino, se- hará
por Decreto del Jefe del Estado, previa delíberaCión del Consejo
de Ministros,»

Articulo segundo.-La presente disposición entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado". quedando derogf'do el Decreto doscientos seS$nta y
dos/mil nóvecientos setenta y uno, de diecisiete de febrero.

Así lo disponge.. por la presente Ley, dada en Madrid a die
cisiete de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre España e Italia refetente a las
garantías y las condiciones técnicochigi6nico- sani
tarias para la importación en '[taIta de carnes de
ovino y caprino procedentes de Esparta "j anexos A
y B firmado en Madrid el 13 de e'!6ro de 1972.

El Gobierno español y el Gobierno italiano, con el fin de fa~

cUitar y desarrollar el tráfico comercial, y en particular el co
mercio de carnes, h~n convenido 10 que sigue:

ARTíCULO PRIMERO

El Gobierno italiano, (;onsiderando que el Gobierno español
se compromete a dar las garantías técnico~higiénico sanitarias
y a respetar las condiciones previstas en· el preE!ente acuerdo y
los anexos adjuntos -que constituyen parte integrante del mis
mo- consiente la importación decarnes··refrigeradas y conge
ladas procedentes de España.· de animales domésticos pe.rtene
cientes a las especies ovina y caprina, en las. condiciones que
se indican en los artículos siguientes. ~

ARTÍCULO JI

, Además de las normas previstas por ]a legislación veteri
naria italiana en materia de limitaciones y prohibiciones a la
importación, la carne deberá:

al Ser obtenida en mataderos puestos bajo control veteri
nario permanente y reconocidos por la Autoridad Central com
petente idónea para la exportación, de conformidad con cuanto
disponen los capitulos I-Il del anexo A.

b) Proceder de animales nacidos y criados en Espafia, Será
por tanto prohibida la importación de carnes cuando España
introduzca en el propio territorio animales, y sus carnes y pro
ductos relativos a los mísmos de países; a los cuales Italia haya
puesto trabas a la importación de _dichos animales, carnes o
productos, por razones sanitarias.

c) Ser obtenida de animales pertenecientes a rebaños que
en los uftimos sesenta días, anteriores a qua los animales en
cuestión fueran conducidos al ma.tadero, hayan permanecido
en provincias indemnes de fiebre aftosa por lo menos durante
tres meses.

dI Ser obtenida, tratada y trabajada en los mataderos que
de acuerdo con el apartado anterior <:\1 conforme con las dis
posiciones del anexo A.

el Proceder de animales para sacrificio que un Veterinario
oficial haya sometido al reconocimiento sanitario antes de ser
sacrificados y que haya considerad-o sanos y aptos para el sa·
crificio de acuerdo con las disposiciones del capítulo IH del
anexo A.

f}- Haber sido sometidos a inspección sanitaria después del
sacrificio, inspección que habrá sido efectuada por un Veteri
nario oncial, de acuerdo con las disposiciones del capitulo V
del anexo A, y no haber presentado alteraciónaJguna ...,....(:on ex
cepción dé las lesiones traumáUcas que hayan sobrevenido poco
antes de la matanza. de alteraciones o malformaciones locali
zadas, siempre que las mismas hayan sido coustata.das.si es
necesario. mediante los apropiados análisiS de laboratorio- que
haga a las canales y los despojos inadecuados para el con
sumo humano o peligroso para la salud del serhumanQ..

gl Haber sido declarada incondicionalmente apta para el
consumo humano, siendo perfecta.mente sanas, salubres y ge.
nuinas.

hl Ir provista de un sello, de acuerdo con las disposiciones
. del capitulo VII del anexo A.

P Ser transportada en condiciones higiénicas satisfactorias
y de conformidad con lo que dispone el capitulo VIII del
anexo A.

n Ir acompañadas, durante el transporte, de, un certifícado
sanitario· conforme oon,el modelo 'del anexo B, emitido por un
Veterinario oficial en. el momento de procederse a la expediCión
y redactado en lengua española con traducción interlineal en
lengua italiana; cada Pái'ina. del cual deberá llevar impreso el
seUo y -la· firma del Veterinario. El certificado sanitario debe
ser emitido el día que tenga lugar la expedición.

ARTÍCtJLO III

No podrán· ser destinadas a la exportación con destino. a
Italia, las carnes obtenidas de:

L Animales sacrificad-os de urgencia.
2, Animales· en estado deficiente de nutrición.
3. Animales tratados con· antibióticos (limitación referida

a la última semana antes del sacrificio), con estreganos natu
rales o de síntesl.s con finalidades zootécnicas o terapéuticas,
con sustancias arsenicales, con tiroestá.ticos, enternecedores, cal
mantes, pesticidas, quelantes. antimoniales y similares. '

Igualmente no pueden ser destinados a la exportación con
destino a ltalia:

- Partes de canales o· de despojos que presenten lesiones
traumáticaS o malformaciones o altera<Jiones a que se refiere
la letra f} ci tada- más t).rriba.

- Carnes de color, olor y sabor y consistencia anormales.
- Carne inmadura.
- Carne tratada con sustancias colorantes o conservadoras,

con radiaciones ionizantes o con rayos ultravioletas, o con
cualquier -otra suStancia que influya sobre sus características
organolépticas o sobre su conservabilidad.

- Carnes sucias o en cualesquiera condiciones higiénicas o
de conservación que no sean aceptables.

ARTÍCULO IV

Los mataderos a que se refiere la letra a) del artículo 2 antes
expuesto, deberán estar 'provistos, cada uno, de un número ofi
elal de reconocimiento veterinario y ser inscritos en los re~

gistros oficiales. La denominación de tales mataderos, su locali~

zación y el nümero-ooreconocimi-ento; deberán ser notificados
por la Autoridad competente Central de España a la Dirección
General de los Servicios Veterinarios del Miriisterio italiano
de- Sanidad, tramitados a travéS' de los consiguientes canales
diplQlnáticos; la Autoridad oompetente Central espafiola podrá
proponer,sigüiendo el mismo trámite, a la Dirección General
arriba expresada, para sU aprobación, cualquier mOdificación
en la lista de mataderos (aum-éntos, anulaciones, suspensiones.
reinclusiones), .

El Ministerio italiano de Sanidad. podrá disponer, en cual
quier momento y con la aprobse;ión del Gobierno español, el
envio de funci-onarios Veterinarios, a fin de constatar las con~

dÍciauas técnic-o-higiénico-sanitarias da los mataderos_ autori·
zados a exportar· con destino a Italia.

LM carnes que, en el momento de su importación en Italia
resultaran, mediante el debido control sanitario, no aptas para
el consumo o no 'conformes con las disposiciones previstas en
el presente A<Juerdo y en los anexQls correspondientes, serán de
vueltas y, cuando ello no sea posible, destruidas o utilizadas,
previa su desnaturalización, para usos no alimenticios.

El motivo de la d-evoluCiórt se hará constar en el certificado
sanitario de origen, de lo que se ocupará el Veterinario de la
frontera. -

ARTÍCULO V

Las carnes ovina y caprina que provengan y tengan su ori
gen en España podrán ser presentadas en el momento de la
importación, refrigeradas o congeladas, en canales enteras o
en mitades.

Las carnes de cordero y de cabrtto podrán ser presentadas
en canales· enteras, incluyendo cabeza y cola.

La importación de los despojos de ovino y caprino refri~

gerados se permite (lon limitación a los que normalmente que
dan adheridos a la canal.

La importación de despojos separados de la canal se permite
presentadosen estado de congelac:i6D.~
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Por el Gobierno italiano,
Carlo Marchiqrí

ARTICULO VI

A efectos del presente Acuerdo se entiende por:

a) Veterinario oficial.-EI Veterinario designado por la Au
toridad competente cie los países exportadores.

b) Canales.-EI cuerpo de un animal procedente de sacri
ficio, después de haberse desangrado, desollado, eviscerado, sec
cionado y despojado de las articulaciones a nivel del carpo y
del tarso, de la cabeza, de la cola y de las mamas.

c) Despo;os.-La carne fresca distinta de las de canal den
nida en la letra anterior b), aún también si están en conexión
na tural con la canal,

d) Vísceras.-Los despojos que se encuentran en la cavidad
torácica, abdominal y pélvica, incluyendo la tráquea y el esó
fago.

el Confección.-Envoltura en contacto directo con las cal'nes
formado por pelicula o laminado plástico, de gasa, muselina,
punto o cualquier otro material idóneo.

fJ Embalaje.-El envase (jaulas, cartones, cajas, barriles.
sacos de yute, de tela, de algodón, etcJ para el envío de las
carnes ya confeccionadas, en conformidad eón la letra prece~
dente el y que tengan como finalidad asegurar la perfecta
protección de las mismas durante el transporte.

ARTícULO VII

A fin de que la ejecución del presente Acuerdo sea eficaz,
las Direcciones Generales de Sanidad y de Ganadería de España
enviarán a la Dirección General de los Servicios Veterinarios
del Ministerio italiano de Sanidad, periódicamente, y con la
consiguiente regularidad, los boletines estadísticos mensuales
correspondientes a las enfermedades infecciosas que se trans
miten por los animales, asi como toda la información concer
niente a la situación zoosanitaria de la ganadería.

Es especial, dichas Direcciones Generales de Sanidad y de
Ganadería, ~visarán por medio de telegrama la constatación de
cada primer caso de fiebre aftosa, peste bovina, pleurt:meumonía
contagiosa bovina, fiebre catarral de los ovinos, peste porcina
africana, viruela ovina; la infonnación telegráfica debe estar
integrada por una relación detallada sobre el origen de la
enfermedad, sobre la localidad donde haya surgido por primera
vez, sobre su evolución y las medidas adoptadas para su erra
dicación y -por lo que respecta a la fiebre aftosa- sobre los
tipos y variantes de los virus responsables de la infección.

ARTÍCULO VIII

Las condiciones y las garantías previstas en el presente
Acuerdo podrán ser modificadas como consecuencia de los
Acuerdos técnicos entre los Servicios Veterinarios Centrales de
los dos países, que se harán ejecutivas mediante el intercambio
de not;as a nivel dIplomático. El Ministerio italiano de Sanidad
se reserva el derecho de modificar las garantías sanitarias y las
condiciones del presente Acuerdo en el momento en que sean
~odificadas las legislaciones italianas en materia de importa
CIones y por compromisos internacionales que surjan en virtud
de acuerdos multilaterales.

E~ presente Acuerdo entrará en vigor treinta días después de
su fIrma. Se estipula por tiempo indeterminado y podrá ser
denunciado en cualquier momento mediante un preaviso de seis
meses.

Hecho en Madrid ei trece de enero de mil novecientos se·
tenta y dos, en dos ejemplares, uno en español y el otro en
italiano, haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el .Gobierno español,
Gregario López Bravo

ANEXO A

r. RliQUISITOS PARA EL RECONOCfMIENTO DE LOS MATADEROS

1. Los mataderos deberán' tener:

al Establos para el descanso, suficientemente amplios para
el alojamiento de los animales.

bl. Locales . para los sacrificios, de dimensiones tales que
pennItan el desenvolvimiento nonnal de las correspondientes
operaciones; cuando en un local destinado al sacrificio se pro·
ceda a sacrificar tanto ganado de cerda como de otra especie

-~..,,~.¡----------'----,-----

de animal, debe estar previsto un lugar a propósito para el
sacrificio de los, cerdos.

e) Un local para el vaciado y la limpieza de los est6magos
y de los intestinos.

dl Locales para trabajar los intestinoS" y las tripas.
el Locales para el depósito del sebo, y, respectivamente, de

las pieles, de los cuernos y de las pezuñas, cuando tales des
pojos no son evacuados del matadero en el mismo día en que
se efectúa el sacrificio.

fJ Locales que puedan ser cerrados bajo llave, reservados
respectivamente para el alojamiento de los animales enfermos
o sospechosos de enfermedad, al sacrificio de éstos y al depó
sito de las carnes que se tiene en observación y al de las
carnes secuestradas.

g) Locales frigoríficos de capaddad adecuada.
h} Un local adecuadamente montado, que pueda 'ser cerrado

bajo llave, reservado al uso exclusivo del servicio veterinario.
jl Vestuarios. lavabos, duchas y evacuatorios con agua co

rriente, éstos últimos situados de forma tal que no den direc~

tamente sobre los locales de trabajo; los lavabos deberán estar
provistos de agua corriente caliente y fría, con dispositivos para
la limpieza y la desinfección de las manos, así como toallas
para usarse una sola vez; los lavabos pebenin estar colocados
en las proximidades de los evacuatorios,

P Instalaciones y elementos que pennitanen cualquier mo'
mento el eficaz desarrollo de las operaciones de inspección
sanitaria.

k) Un dispositivo que permita controlar todas las entradas
y salidas del matadero.

}) Una separación adecuada entre las partes limpias y las
sucias.

ro) En los locales desUnados a la elaboración y al depósito
de las carnes:

- Pavimentos en materiales impermeables, fácilmente la
vables y desinfectables, imputrescibles, ligeramente inclinados
y provistos del adecuado sistema para la evacuación de líqui
dos mediante cíerre a sifón.

- Paredes lisas, revestidas o barnizadas con materiales la
vables y claros hasta una altura de por lo menos tres metros,
con ángulos y esquinas redondeados.

n) Una ventilación suficiente y una buena evacuaciÓn de los
vapores en los locales destinados a la manipulación de las
carnes.

o} Una iluminación natural o artificial suficiente, que no
altere los colores, en los loca..les destinados a la manipulación
da las carnes.

p) Una instalación que provea exclusivamente da agua po~

tabla bajo presión yen cantidad suficiente; aunqUe, excep·
cionalmente, se autoriza el uso del agua no potable para la
producción de vapor, siempre que los conductos utilizados para
tal fin no tengan permitido su uso para otros fines,

q) Una instalación que pueda producir agua caliente en
cantidad suficiente.

rJ Una instalación para la evacuación de las aguas de des~

perdido, que responda a las normas higiénicas.
sl En los locales de trabajo, estarán previstos dispositivos

adecuados para la limpieza y la desinfección de las manos
y de los utensilios de trabajo.

tl Un dispositivo tal que permita que las operaciones suce
sivas al aturdimiento puedan efectuarse siempre que sea po
sible, con el animal suspendido; si el desuello se efectúa sobre
soportes metá,licos, éstos deberán ser de materiales inalterables
y de altura suficiente para que la canal no toque el suelo.

ul Una red de carriles aéreos para la posterior manipula·
ción de las Carnes.

v) Disposil.ívos de protección contra los insectos y contra -los
roedores.

w) Eguipos, materiales de trabajo y, en particular, reci
pientes para las recogidas de las tripas en materiales inaltera~

bIes, fácilmente lavables y desinfectables.
x) Un estercoler.o.
z) Dispositivos y medios adecuados para la limpieza y la

desinfección de vehículos.

n. HIGIENE DEI, PERSONAL, DE LOS LOCALES Y DE LAS INSTALACIONES

EN LOS MATADEROS

2. El personal, los locales y los elementos de trabajo deberán
estar siempre en las. mejores condiciones de limpieza:

al En particular el personal deberá ponerse batas de tra~

bajo, gorros y. cuando sea necesario, cubrenucas, limpios. Toda
persona que haya manipulado animales enfermos o carne in~

fectada debera lavarse inmediatamente y a fondo las manos
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y los brazos con agua caliente; y desinfectarse a, continUación;
está prohibido fumar en los localEis detra,balo,,Yde'depóSito~

b) Los perros, gatos y otros animales doméstíco!' 110, son
admitidos en los mataderos níen lóslaboi'atorlos de de$Ctiar~

tizamiento. Debe asegurarse la destrucción ·~is:temátiea."d.~ ',los
insectos, de los roedores y de cualq1;lier otro ,:parálilito.

el El material y los instrwul:)ntQs, pa,ratmbajiU':las ,CEtl"nes
deberan estar siempre en óptilnoestadode-~nteniJtlle_p:to1

limpieza, Deben limpiarse y de~n:fectarsec:OIl :,"cui~o, vliXias
veces a lo largo de una jorn~adetrabajl)•. altl-Ual,de_.~icha
jornada también. y antes de volv,er- a utilizarloai ~ve,z-que
se hayan ensuciado o contarninado,especialmente.qO)l~rme~

nes patógenos. . I

3. Los locales y los medios de trabajo n? ci,eJ:¡eráI1,set1.1tHí
zados para otros fines que no: sean los de ,la:, mal1iplllación de
las carnes, Los utensilios para partir la.carn~,po,deberáll,~ervir

para otro fin.
4. Las carnes' no deberán entrlll en cl)n~to con el fiu~lo.

5. El uso de los detergentás, debinfeCtalitesy«ntiparásitoli
deberá ser tal que no perjudique: ,8 ,la'salubi'id~' de,~as<:a.rnes-.

6, Se prescribe para todoslo$u.$oslal1tiUzación del/agua
potable, "

7. Está prohibido esparcir serrín •o ',cualquier otro mttt~rial

análogo sobre los paviment® de: los localeS/il.Josque SE!: re
fieren las letras b), cl, dJ, el y 8) del punto 1;

8. El secc1onamiento deberá, paqerse,en:torma talque
evjte cualquier ensuciamiento de, la$-earnes. ,Las, esquirl,lis. de
huesos y lo.s coágulos de sangre,deberán ser eli:íh.iIÍad~s:.'~s
carnes provenientes del' descuartiu,miento ,}tque no 'se&n-'"déS_,
tinadas al consumo humanodeberá-ll serreeogldas enreclpien-'
tes adecuados.

9. La elaboración y la manipulacióá de Ia1ii- carnes :c,ieberán
estar prohibidas a las personas quepueda-n :cont&minarIas y,
en especial, a las que: .

a) Estén afectadas o se sos¡>eche queeptánaf~ctadl1,$ de
tifus abdominal,. paratifus A y ~;E\nteritis i1ÍfeccioSa(;9lrlI)1o~
nel05151, disentería, hepatitis infecciOSa; ·escarlati'.nay portadores
de agentes de las enfermedadesanws mericij)nadas.

bl Estén afectados o se sospeche' que están afectados de tu
berculosis contagiosas.

cf Estén afectados o se sosPéche queestárl afectados- de
una enfermedad contagiosa de lapiéL

dl Que ejerciten en la actualidad una a,ctividad que ex
ponga las carnes a enfermedades.

el Que lleven productos médicos en las· triau;os, exceptuan.
do aquéIlos de materia plásticsque protejan las heridas de
los dedos, frescas y no infectadas.

10. Toda persona que se ocupe' de trabajar en las carnes
deberá'estar provista del carnetsanit{irio ;expedido pul' el'Ser..
vicio Sanitario Oficial. que certifique ,que no hay na.daqué se
oponga. al ejercicio de tal activii:lad;Di-chocametdeberaser
renovado cada ano y siempre que> el Veterínatiooficíal lo, re~
quiera; por otra parte, dicho ddcu:mento estará constantemente
a disposición de este último,

lIt VISITA SANITARIA ~ANTE MO.RTE;M"

11. Los animales deberán ser sometidos a la visita ..ante
mortem» el mismo día en que lleguenal>matadero" La visita.
deberá ser repetida inmedia~e~teantesd~l ~críficio silos
animales en cuestión han perrrumecidq en el matadero por más
de veinticuatro horas.

12. El Veterinario oficial de1)eproceder él la visita ..ante
mortem» esmeradamente y en condiciónesa<,iecuadas de. ilumi·
nación,

13. La visita deberá permitir verificar:

a) Si los animales están, afectad.os deenfer1l1odades tlans
misibles al hombre oa los anim1~Jes.· q'. sip,resentan ,~fn~ma$

o un cuadro clínico que pueda hacer sospecliar la· aparición
de cualquiera de estas enfermedades. ,

b} Si presentan síntomas deenfennedad-es' o trast0tllos ge
nerales que puedan hacer que, las' earn;es noseaD. áptaspara
el consumo humano.

d Si presentan señales de ca1;lf!ancio o de. agitación.

14. No pueden ser sacrificadQs los animales:

aJ Cuyas condiciones se en<;ue:i:Ltren entre las dtadasen laS
precedentes letras ,a) y b).

b) A los que no se haya pennit.ido. rep,os~ ,por l.ll1 ~riodo

de ocho-doce horas: tal periodo no· podrá, ser inferior' a vein·
ticuatro horas para los animal~·tatigadosoa¡itados~

1111111

el En los que sea constatada una ·forma cualquiera de tu
berculosisy que sean reconocidos como tuberculosos a conti~
nuación de '.J.areacción positiva de una p:ru-eba tubercuHnica.

IV. HiGIENE PE LOS SACRIFICIOS

15. Los animales que sean tntroduc'idos en las localidades
del matadero, para su sacrificio, deberán ser sacrificados in
mediatamente.

16.·. Lása.ngrfa deberá ser completa. La sangre. destinada al
consumo· .htimano debe:rá . ser . rece>gi,da- en recipientes perfec
taInenteli~pios.. No,pued,e, ser ~it.ada a mano, pero. sí por
medio de instrumentos que respondan a las exigencias higié
nicas,

17. Con. excepcjón del ga-n.a4o de· cerda, es obligatorio prO'
caderal iJl.mediatoy completot:lesueHo:

18. J..&. 6xtTMdón de ··las . viscera.8,debérá efectuarse inme
diatamentfJ'I ser torminada,a 1I:l.ás :mfijar, media hora desp'\lés
qe la san~ía. L()s pulmone,s, ... el' corazón, el· hígado, el bazo y
los ganglios, linfáticos mediastínicos col1 ,sus respectivos teJidos
circundantes pueden serextral:dos o: pueden, dejarse adheridos
a lacan;al ·rnediante-, $US respeetjvas>conexio~ anatómicas.
Cm.ndo .lo~' órganos. sean "extrflíW>s.. deberán ser provistos de
u,nrtúmaro ode c~alquier.otr,{¡me<iio de identificación que
permita 'reconocer a -la c,analalaque'pertenecen; ,lo mismo se
aplícará .pa:x-a1a cabez~" la}ellgUlI,!,el tubo digestivo y cua1quler
otta pana de los animales necesariá< para la inspección. Las
partescitádas. deberánpermaIleceI'.én, la.proximidad de la
:canalhas~a,el' final· ge .la ..111speecí~ . .E~. todas las· especies, los
riiionesdeb~rán-aeiana· unidos a lacazml mediante sus propias
conexioneS', anatómicas. pe:r()-~sen\ elititinado el tejido adiposo
que l(ls· r()de$..

19... ~tif¡ prohipido insufla.rla carne, ni la utUizacíón de
paños pal:'a. su liJnpieza.

20. Es~. prohihidoproceder, antes de que dé fin ·la inspec
ción,a 111,,~ubdivisi6nde la aw-aI. al troceado o a cualquier
tratamieIito.·del animal ·S&crifi<;ado~

21. La.s<::arnes que se'f3n~n~ranbaioobservaciónodeco
misadas; -los.·estómagos. intestinos; pi~l,· cuernos y las pezuñas.
deberán Ser depositados lo an~que sea posible. en locales
apropiados;'

V. INSPECCIÓN SANITARIA ,",POST-MQRTEM..

22. Todl:lS la.<¡ partes de los aniina~,.. incluida la sangre, de
berán someterse a tnspeCci{jin ~diatam:ente después del
sacnfido.

23. La . inspección cpost~mort~lIl,;' deberá comprender:

al El examen visual·delani~ sacrificado.
bJEl ~xamenporpaJpaclóndealgunos órganos, en particu~

lar de losp\llmones, :Glhigll.do y eL bazo.
t) .L!\S'. inciSiones· de losórganoa y de los ganglios linfáticos.
dl •. lit. .·.ilivesti;gac~,ónde., ,altera.ci()n~s .de consistencia, de co-

lor, de olóry,e;'ieIitualmente, de sabot.
e) SIse cODsid~ra neCeSario, ···de análisis de laboratorio.

24. El yeterinario ofibüll del1eI'á.· exa1.llinar particularmente:

al ElcQIot de- ]a.· sangre;· su c-oagulabilidad y la presencia
eventual d$Cllerpos extraños.
- J;¡JLe. ~s.b~2a, la garganta.)osganglios linfáticos retrofarln~

geos, lo~subma~~lares.y, IQS pa,rQtidoe-os (o sea. retrofarí~eos,

il.landibUla~s Y, parotici,~os).·ad~~de las .. p.migdalas•.. aislando,
la lengua ,a fin' de~ p'~~rconse~':lirunaexploración detallada
de 1& cavidádbucal y. tetrobucal.

c)L-os.¡¡ulmon~s•. ~ tráCl9ea. ~1.··ElsQfago y los ganglios bron
<I1;liales ymediastínicos (o sea})ifurcacíoueseparteriales y me
diastinalesJ.La tnWuea y las principales ramificaciones de los
bronquios: ~eber-ána.brirse-~medianteuu.eortelongitudinal. Los
pubnonesdebérán incidírse' en BU tercio-intenor perpéndicular
me-~tEl a.~u~~,m"yor.

d)'E~pericardloy el corazón.
~l :El 4Wragnia.
t}El~~a.do, I~ vesícula btUary los conductos biliares. aSí

como 'l08gangUosperlp9rtales (~sto es. portales).
g) El tubo gastroentérico, efmesertterio y los ganglios gás

tricos y mesentéricos (gáatricos,· ,mefiantéricos craneales y cau
d,,:las).

h) El bazo.
iJ LosJ:i:ñones y losgangUos ,renales (renales), la vejiga.
j) La pleura y el peritoneo.
k} La región uxnbilical y las ,articulaciones de los animales

jQven~s; eIl.~o~e duda. IarEt~ión ~bil1(:~d deberá incidirse
y 'l~s articulacion,e$ .. deb$-fin. aer. abiertas:

25. El.Ve~o, oficial .d~. adenllis efectuar sistemática
niente la investigación,de !a .• distomatosis 'en .los bovinos. en

..•_--._-------------
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Estado

MinistE'rio de

CERTtFICADO DE ORIGEN Y SANIDAD

Certificado número

número

y número de la matricula)
Buque , ,...... . .

(Nombre del buque)

", vagón nú-

..• , •••••••.•••• , ••••••• , ••• " •••••• , ••• , •••• ,.'¡"" •• "." •• , •• "'"

¡Sigla

TU. Destino de las carnes

Carne refrigerada, congelada (1), con hueso,

Carne de

Il. Procedencia de las carnes

Matadero de

ANEXO B

(Especie animaD

Naturaleza y tipo de embalaje , , , .

Número de bultos , ., ,,,,,,,'., ,..

Nombre y dirección del··destinatario: .•• ,•... ,..•....•.. , ,......•'

(Número del vuelo)

Nombre y dirección del. expedidor: , , , .

para las caTDes ovinas o caprinas, refrigeradas o congeladas,
de¡;tinadas a laexpp.rtación para Italia.

L Identificación de las carnes

35. Los vehiculos o medios destinadOs al transporte de las
carnes deberán corresponder a Iassigu:Lentes exigencias:

al Sus paredes intemasY todas laS. demás partes que pue
dan entrar en contacto con lascamos deberán ser de mate
riales resistentes a la corrosión .,. tales que no alteren las
características organolépticas de las· carnes, ni las hagan no
civas para la salud del ser humano. Dichas paredes deberán
ser lisas, de fácil limpieza y desinfección.

bJ Deberán estar provistos de, dispo~itivos aptos para ase
gurar la protección de las carnes contra insectos y polvo, y
ochstrutdos en forma tal. que ímpidan la salida exterior de
cualquier líquido.

\ el Para el transporte de canales y medios, deben de ir
provistos de dispositivos de suspensióp.. en materiales resisten
tes a la corrosión. fijados a una ,Q,lt1,1ra tal que las carnes no
toquen el suelo; tales disposiciones no-son' de aplicación a las
carnes y despojos congelados.

36. Los vagones y loS camiones utilizadas para el transporte
de las carnés no podrán,baio ningún· pretexto, ser adaptados
al transporte de animales vivos o· de productos que puedan
alterar o Contaminar msca.rnes.

37. Ningún otro prodUCto podrá ser transportado con las
carnes en el mismo vagón 'o· Camión.

38. L~Um:Pieza y cH:i:slnfección. de los vehículos que hayan
sido destinados al transporte de 11lS.· carnes deberá hacerse in
mediatamente después' de que se haya procedido a su des-
carga. -.

39. Durante las operaciones de· carga y durante el trans
porte. las. carnes deberán estar protegidas en forma tal que
eviten cualquier contacto con sustáncias que podrían ensuciarla
o comunicarles cualquier -olor.

40. Los canales y . los medios deberán ser siempre transpor
tados en suspensión cuando· sonre!rigerados.

41. El Veterinario oficial debe· asegurarse, antes de la expoc
tación. que los vehíCulos o medios dEKlicados al transporte "e
atienen a las condiCiones dec.arga correspondientes a las pres
cripciones de higiene estahlecidas ·en .el.presente capítulo.

Peso neto total de la expedición: Kilos , .

Las carnes son expedidas de , " " , mediante
la siguiente forma de transporte:

Camión

mero

Avión

. ,." .

los ovinos y en los caprinos, mediante inc.lsiones en las super
ficies viscerales del hígado, practicadas de modo que. interesen
los conductos biliares y mediante una incisión- profunda en la
base del lóbulo de Spigelio.

VI. SELLADO

26. El sellado de las carnes deberá ser efectuado bajo la res
ponsabilidad del Veterinario oficial.

27. El sellado deberá ser hecho por medío de un sello me
tálico, de cuerpo único constituido por:

aJ La parte superior de la circunferencia de diámetro 7,5
centímetros, llevará en caracteres perfectamente legibles la
siguiente inscripción:

- En el círculo: «Export Cordero Matadero número _ "".~.

- En el campo: ",España»,

Destacando la fecha de sacrificio.
b) Por una parte inferior, rectangular, de 10 centímetros de

longitud y un centímetro de altura, con la inscripción:

- «Inspección ~eterinaria.,..

28. Las canales deberán llevar, por lo menos, cuatro sellos,
y precisamente sobre cada una de las espaldas y sobre la cara
externa de cada muslo.

Por otra parte. deberán saUarse' siempre los pulmones y el
hígado.

29. El sellado podrá hacerse a tinta o a fuego, para el se
llado a tinta sólo podrá usarse, exclusivamente. el metilvioleta,

VII. EMPAQUETADO y EMBALAJE

30. Los materiales empleados para el empaquetado y el em
balaje deberán responder a todas las normas higiénicas, en
particular:

- Ser tales que no alteren las características organolépticas
de las carnes.

- No transmitir a las carnes sustancias nocivas para la sa
lud humana.

- Ser suficientemente sólidos para garantizar una protec
ción eficaz de las carnes durante la manipulación y el trans
porte.

31. Las carnes congeladas en canal, medtos. deberán ser
embaladas en doble envoltura constituida:

- En la parte interior, por gasa u otro material que pueda
asegurar la misma protección.

- En la parte exterior. por yute, algodón o cualquier otro
material similar, Para los estómagos congelados el embalaje
exterior puede estar constituído por cartón, sacos o cualquier
otro envase idóneo.

32. Los sesos, el higado y el timo congelados deberán ser:

al Envueltos- directamente por unidades en un envase trans
parente, incoloro, inodoro e imputrescible.

bl Embalados a contihuaci<'bten cartones o cajas; cada car
tón o caja deberá contener idéntica clase de despojos.

Los carrones- y las cajas deberán ser provistos de una eti·
queta bien visible y aplicada en fonna tal al embalaje que
deba ser rota en el acto de la apertura del mismo.

La etiqueta. además del sello sanitario a que se refiere el
nimiei'o 27 anterior. deberá indicar lo siguiente:

- Denominación anatómica de los despojos.
- Denominación de la especie animal a la que los despojos

en cuestión pertenecen.
- Peso neto de la unidad de embalaje.
- Fecha· del empaquetado,

33. Los materiales empleados en el empaquetado y en el
embalaje, debenin responder a las normas del Decreto minis
terial de 15 de abril de 1966. publicadas en el «Boletín Oficial
de la República Italiana.. , de 7 de mayo de 1966, numero 111
y sus modificaciones posteriores.

VIII, TRANSPORTE

34. Las carnes deberán ser transportadas por medios COllS'

t~Uídos y dispuestos de forma que se asegure, durante la dura.
cIón del transporte:

al Una temperatura interior comprendida entre los 0<:> e
y + 7° e para la carne refrigerada con hueso, en canal y medios.

b} Una temperatura interior no inferior a _ lO" e para las
carnes y despojos congelados. Los vehículos, automóviles y los
vagones de ferrocarril deberán ser sellados.
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IV. El abajo flrmanta,' Veterinario oflcial. ~ifica que:

al Las carnes arriba' Citadas:

- Han sido obtenidas,d8an.tma188perte~~sare~
que en los últimos sesenta dias.anWfid~ser~act0s:'a1~,.

tadero. han permanecido .en,})I':Oviri.cias ~m.n~clefi8bI1f
aftosa, por lo menos durantetreslIleseil~

(Sello.. ·'Y· ·finñA:~el'.'retQrinarlo.)
- Uevan los' sellos sanitarloS"q~': demuastIltil:que' las,Inis~

mas proceden exclusivamente de~nimales.stt.crificados-e:nIlU,\.~

taderos reoonoQidos.
- Han sido sometidas conresw~os 4vo~le8·. '1aS¡'1na':

peceiones veterinariaS ef8Ctwacias dellC'llerdo,con' ::la.$9~:
ciones. previstas en los'. Acluerdoe 'veter.inarl:G& .~entes, i~l~

pañales y se reconoc>'e ihOon~lclotlaln1enr.e que so:n. apt,aJ '.~
consumo: hUmano, pétfectamente .• ~8$>-sahibnJ~ 'y geJ1~.. :-

..... Han sido obtenidas, manlp-ü:1~~,.~ecci0n&flas,{l}•.·,cons'7';-'
vadas y expedidas de acuerdo'. con: 1614d1spOsic;jcmes'prev.i$taaen'
el Acuerdo arriba· citado.

bl.Los animales' de loaquept'Oyi~n.lascarilés,·D.(}.lia.n:s1d<>
tratados con antibióticos .. (enla'~~'semana,anterío.ralaBcr1,:
ficio), con estr6genos-naturales'O: .. de·,s1n~,con.· .us~cla.s'

arsenicales, con tirostátiCO$,en~Cle(lores.':c&1!tl&n.te$~,:''lifi8:U..
cidas, quelantes.. autimonW.es o fJ1IriilaIes~'" .'.',:~

. e) Dichas· carnes no han'. sidOtratatlfLtCO~.. B1lBta~ClOlo
mntes o conservadores. oon.rad,iac1onea ionizlltntel8•.·o .COl:l.' raros
ultravioletas. . ' .• ': .• . . .... ": ...:.....,.." .

dl Los veblculoo ., medios d_os al~rte ., las COI!>
diciones de la carga de la ,exped~ém"COlT8llJP(lDden,:.'1&sp~
crjpciones de higiene .establecidas. ;en el Acuerdo aml;¡aqi,t.ad,o~

Hecho en ,.~ ........•..•..•..:...-.;~~.;~ ...•... .-.~•.., .
el , , .. , '

El Veterinario·. QfiCial.

(Sello)

U) Tachar lo que no sirva.

Lo que se hace público par&qonom:rnlento generaL

Madrid. 18 de enero de 197:2.7ElSe<;retario'genera-1 téCrii<X).
José Aragonés Vilá.-

ACUERDO entre e,lG()bternoderE,8tCíd~. español
y eL Gobierno portugués sobra ,: tra.,rlsporte. ':in.teJ"~

nacional' por '. oorreter4'Y;: PfOtoc0,lt:>- aneiojJi~
dos en Madrid' ellJ de tnarzoc14'1971;

El Gobierno del Estado es~oly el qQbieI'n0 p,~tu~és.
deseosos de fomentar los transp0rtes·de~ajetpSY::lll:ercaJl.cias

por carretera entre los dospais-es.ItoSiCo1t).Q elt~$itoa·t@YéS'
de su territorio, convienen en Jo, que sigue:

Artículo prim.ero
1. Las Empresas establecidas<~IFEspaña: y .P~rtug:al, ,q~

autorizadas para afectuaJ:" transportea,devi¡¡.ietos,o: demi:tf';
cancías por medio de .. vehículos ~\1tornóvilel'mat~iculadQS~~

su respectivo país, .tanto entre)os: territo.rl08:deW dO$Pa;rtes
Contratantes como entráns1topor,:el'te~tit~rlo,de'\tt1a~e

el1as~ en la~ condiciones estab1ef;1daS};,Ul8~',PI"f3~tf3---A~;
2.' Se prohíben Iostransport8s'~~riores:,fl8v~ierQ~.>()....~

mercancías efectuadoS entre dos JJuntQ6:~~et:l'te.rtito:ri0
de una. de ]asPartes· Can4"AtaJ,lte$, ~~10·tle 'Uu, v~hkUlo
matriculado en tet;ritoriode ·la-otf_Part8·Contratant8.

I.TRAN8PORn!s· imvtAJB:Ro$

Arttcu102:o

Todos. los transportes dévi$let()s':~l1tI:e:,l<isdo~·'~SéS,O
en tránsito a través de su territotip,que. seEl'feetli~n-~r-,m.ed,i()

de vehículos de más de ochoplazas.~ntada$,adefnáAf.del:~~
ductor. están sometidos. al, ré~e~jlea:j.,1.~zactónPre'Via;
a excepción de loa transportesconsignadtisen el :.artíClllo- 3.0 ~

ArtkUlo3:Ó

l. No están sometidos al régiÍnen dé autorización previa:

a) Los transportes, ~urísticos,·C1.i~CrecioJ:la.l~s·q#e,cWJ1pI4n
las siguientes condiciones: '

- Que el vehículo transporte'du~Ii~,to.dq·el-, reQ<l;tr1<iq', ,'t1.n
mismo grupo de viaJeros y'~.'as.,;'~ode,»attlda
sin tomar ni dejar vialerO$duranteel~cto~_

111I1'11' " '! '1 '

- Que !lO $O trate de ~.- ef__ dUrante la
noehe. .

't;» .I.9s::gl1Ilsp()r~ ·di~oilaies :fronterizos ya. zonas
fro'""ter~

clLpa,tI"a-uSpo~tes;c(;>Dde~U:qo, o procedentea de aBropuer-
Í()S¡. caso(1~,.desvilK;ió,n de 'lQ&'~r;v1ci()Saéreos.

2. Las Empre~ deban fonnallzar una __IÓJl confor
me al mocjelo aproloado de COImÍ!l acuerdo por las autoridades
cempeté:lam. de los dos W-

.d.ttículo4.G

1. La solicitud de aulorttaclón para sarviclos raguIaraa.
turlStlcos .. no. deba _ dIiIiida a.1a autoridad competenta
delpl,\lfÍ,.Qft"que .~tá,:JDJl~O··,~lvebfculO.8(;ompá:ftad.a.de

.te:;~~~tí~~o:;':;G:,::e;(',lTo~lo"aque llate
2, Siom»re que la autoridad COmpetente da1 Balado en que

~té··.lIlii.frriCU1~ol3l,,·~~()',~,-la~ituí$Jc16D.... de' 8Q8pt&I'
;)a.'. soUp1~:.a:9ue-: se,,'~el::a~ prtmerode. estear-
,tltulo. dej>orá remitir un ojOIl\lllaí' de ésta a' la autoridad oom
potente de 1& otra Parte Contratante.

3. La allloridad --.te de cada parta contratante con
_... la aUI_ para "" propio lettItorio ., remitirá siD.
;,d~1llora'~ ',fopla d~:Ja,.,~, ,.laau.tfIrrid8d competen"
de la otra Parte Contratante.
, ,;,~ .. ,~,·~toridadE!lS •·.. cm:n~teI1'tt1s 'cOl.lbedE!lrAl1ell. prlilC1pio
las au!o~ciones frobre:. 14' base'é:le~ l&.. :r~iprocldad. '

ArtJc'uw· S;~

~s~petÍfJj9hes •. tt~,il.u.~'.;pa,a;:~ltransporte de vial&"
_ que nó'ra1imaJl las condk:looes mencionadas an ·1Do _.
,~,:a.~y.;~delPJ!s~~.~.'A~uerd()Jie~tát),serrem.ltldas.porel
transportllita a las auloridadas, oo_lentee de la otra Parte
Contrat....io. por '1n1ennodlO de la autórldad compolante de su
pafs.

ArtíCtdo·8~O

T,odósJti$ '. t~l1SpQl"~, ·1D.t8rn.ciq~~- ..~'. lllercancÚLs.por
:e:raeiltaprópifl ,.0 .. &ie~'.e:u~., ~" .~· .. ~tadqso en . tránSito a
t ....vés de SU lanitorlo efectuad.. por me<\jo de vabftulos apto•.
p~el.,transpo~;·clf;Ji •.·•.•• e~qUi,er'~-!Jpe~e:ffSilta. ton. exclusión
,~~<.persopa8¡,qued~n•.suj~~ 'a1:~~_. ~ ..·aut0riu\dón pre·
vi$, <:(m-,~ e:xcepcionEHi:90nslgn~as~n':el ~artícu1o 7.°

ArttCuló.1;o

No están sometidos ~aÍ:rágÍIrl~n de previa autorizadón:~
al l.oa _sp";'¡" _-:
,:~lI.os~~:;~Q,u:o#cenimaeropuertos. en

l08.·cas.osde"de6vi~a•.~9S,~. '. -
el l.oa. traD:sportes de equipajes 4lI1 remolques an-astrados

por vohl<:ub destinados al ~rte de VIaleros. ., al de
equlpaj.. _adoe por toda clase de vehículos con destino
u, ()l1gan ·~.aeJ'()p1leJ'&l>.S.

di l.oa transpor.... postales.
~l' :I.QS:,'~PO¡tfls .... t1e;V9h1@P8 !i.V'sriagoS, así como. la

.nttadl\~,\!_e:híct:J1Cls:-para".~f!b'11tM¡ .•o:remolcarlos.
f). ..·Lda,·~spo~ ....de,báBurtIS:tJ, .inl:tíuncllcias.

'. glLoS:'1:ranSP~~~.·~Y~.es :cJ;8:~imales para su d-es
euarllzado.

.~. '~OB'_transpó~~sQe}~be1Il$:.'Y·.al~vihe~.
tI Los transportes fúnebres.

ArtIculo 8.·

L8sai1totizaciQll~- 'de "''I;$tl,porte 'eerán exped.idas a las
Etnpre$aS:pOtlas,·;fj.ú)oi¡i<i$ies'é::~petep.tes.del. país de ma
trieul~Í1::delos, ye)J.íCUles"que.~liz8Jl el transporte Y•. en

. BU caso. danlro del _ de IDs <lOIltlngeÍlte8 fijadoe cada
afio. ,de WIllÚll acue«lD por las Partes. Conlmtante&

Con .ste· fin. Iaí AdmInI_ c!""PEltonm. de los dos
pal$s Intercambiarán los ''DI''_ n.t'e6arloB.

Arlículo 11.·

1. En lp$ contingen~ •."q1.1:e' serefier~ el artículo 8.'" se
distinguen, ,

.~ i.. ~OIlttll,"Dtes '.~ti<lo~. ·.P&m.··'1~"tra113pOrtesreaJizados· por
trm$portIslas port__ sen eh.tino u ~n en terrlterio
e¡¡pajlo~


